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ACUERDO DE, CLASIFICACIóN DE INFORMACIóN CONFIDf,NCIAL

El comité de Transparencia de la seqretaría de Educación de Gobierno del Estado, constihrido como Ggano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto cn los numerales 5l y 52 de la L€y Estatal de Transparencia y Acc¿so a la lnformación Públic4 es compoterite para

pronuncia¡se resPecto de la clasiñcaoión de la infoínación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados der¡to del

::*i::i1i'l:ii1i1l:i:i:'::lii""ffi'lH'll;;; : ::: . :: : :: : :: :

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de Sa¡ Luis Potosl, en su articulo l7 fiacción llf, establece como prenogativa de

todas las personas conoce¡ y acceder a la información públic4 con las excepciones previstas por la Ley de T¡ansparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en ol ca.so en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

conñdencial, dc conformidad con lo señalado en elordinal I13 de la Ley en cita.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- A efecto de da¡ cumplimiento a lo estipulado en los artículos 60 apa¡t¿do A fracción lI y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIIL 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de P¡otección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su c¡njunto regulan la protecsión de los daios personal€s en posesión del Est¿do, este Comité de Tra¡sparencia

procede al análisis de los siguientes anteccdentesi - - - - - - - - - -

l.- Que el día l3 trece de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, se recibió en la Unidad de Transparencia de la Secreta¡ía de Educación

de Gobiemo del Estado, solicitud de acceso a datos pen¡onales, a la cual le fue asignado el núme¡o de expediente 3l'l lM'1' 2024 del

índice intemo de este sujeto obligado, en la que se solicitó lo siguiente:

"BWcora incU¿ncit escolar con lecha 2j/Oc002j.

Büóco¡o de incide¡cb de ls Maestra conÍechos (,.,)

Visitas de Acompcñantlzr.to por h Dhecrors con lecha 07/ltov/2023.

Iúfone de la doce e sob¡e ¿l opoyo que recibió por pane de la madrc".

2.- Previo a realiz¿¡ la gestión de la información, la Unidad de Transparencio, mediante oñcio UT-2106/2024, ¡equirió a la solicitante a

fin de que precisara mayores datos necesarios para la gestión y búsqueda de información, el cual fi¡e ¡otificado a havés del medio

autorizado, el dia 0E ocho de enero del Fesente 2025 dos mil veinticinco; a lo que con f€cha 17 diecisiete de enero de la presente

anualidad, se apersonó cl paicionario a desahogar dicha prevención, proporcionando los datos nec€sarios para la localización de los

documentos de su interés

3' - Es así que me.diante oficio UT-0059/2025 emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención al

Depanamento de Educación Preescolar, dependiente de la Di¡ección de Educación Bfuica, por ser el área administrativa competente

conforme el artículo 12 del Reglamvrto Interior de la Secretaria de Educación de Cobiemo del Estado. - - -

3. - Acto seguido, el dia 23 veintit¡és de enero del año actual, se recibió en la Unidad de Transparencia, eJ oficio número ZONA
l0s/sEcToR 05/33/2024-2025, co¡ a¡exo adjunto, signado por la PRoFRA. MARIA TERESA PARRA DELGADo, Dire.tora

Ja¡dín de Niños "Susana Bress", perteneciente al nivel de Educación Preescolar, en el que manifestó lo siguiente:

" ResPecto a la ¡olicidrd de documentos le comenlo que contiene¡ dalos peBonales como ¡ombres de menores de edad
y de pa iculares, estos datos encuqdrat en el npuesto de inlormación confdencial de conlotmidad por el articttlo 3"
fraccíór| y xy de la vigente l¿y de Trans¡mrencia y Acceso a la Informacióa público del Estado, por lo que para
eleclo de garantizar el derecho de acceso del solicitante a la informocióa y proteger los datos Fcrsonales resul¡a
necesaria la elaboroción de la versión pública de la inÍormeción en tér inos del artíallo t 2 5 de ta inwcqds Ley.

En *te sentido, solicilo que a ,ravé,s de esa Unidad de Transperencia se realicen los t¡ámile,§ pertinentes, o efecto de
que se someta a consideración del Conité de Transparencia de esta Secretaia de Educación la closifcacióa con
carácter de confidencial de los dolos personales que se encltenlraa en la infomración solicitada y se apruebe la versión
pública de la misua b anrerior en acato a lo dispuesto por los anículos 52 fracc, II, lt4, 125 y 159 tte la lzy en
maleria en correlación coa las disPosiciones del capídtlo II de los Lineqrnientos gen?tales en mqreria en correlación
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con l4§ d¡sPosiciones del Capitulo II de los üneamietlos generales en moter¡a de clqsíf.cación y desclasificación de
la infonñac¡ón, así como ¡mro la eloboración de las versiones piblicas".

TERCERO' - En estc acto, cl Comité dc Transparencia, cn stención a las disposiciones legalcs que regulan la protccción de los datos

personales, y üstos los antecedentes que obran €n el pr6cnte asunto, d€termina que los documentos qu€ se anatiz¡n, consistentes en las

Bitácor¡s de fcchss 04' 06' 07, 18 tods¡ del me¡ de sepdcmbrc de 2023;03 y 05 de octubre de 2023;09 nueve de novlemb¡e de

2023, ¡sí como de 08 y 29 velntlnueve de erero de 202¿, el¡borrdrs por doceates rdscrlt¡s ¡l J¡rdío de Nlñor ssusrne Brersr,
DJN0023A, efectiva¡nente co[tiene información que vcrsa sobre la üda lntima y privada dc las personas, como en el caso rcsulta ser el

Nombre de tercero§ slumtos menore¡ de edad, ad como de PrrtlculsrB y po¡ ende, €ncuadra an los figures jurídicas de excepción

al derecho de acceso a la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los a¡ifculos I t7 y t3O d€ la Ley Eststal de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública, se procde a realizar el siguiente análisis;

PRUEBA DE DAÑO: la Lcy de Transparencia y Acc.cso a la lnformoción Públic¿ ügente en el EsrÁdo, en su a¡tículo 3 fracción XXIX,
describe la Proeba de Daño como la argum€ritación fundad8 y motivada que debcn realizar los sujetos obligedos tendientc a sqtdita¡
que la diwlgación de i¡formEción lesione el inttrés jurldicenente protegido por la normativa aplicable y que el daño quc puede

producirse con la publicidad de le infomación es mayor que el intcrés de conoccrla; supuesúo que en la espcaie se actualiza de

a los fundamentos y motivos que a continuarión se se¡1alen,

En principio, el artículo 60, apartsdo A, frocción Il, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la üda privada y los detos personales será protegida en los términos y con las excepciones que ñjen las

leye§; a¡te ello, atendiendo I la interpretación de dicho pánafo, es meÍ6ter concluir que el derecho de acceso a la informació¡ no es

absoluto y §e encucntra limitado por los demás derechos consagrados eir el orden juídico nacional, €núe otros, el derecho a la privocidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la información consisteDte cn el Nombre de terceros alumoos me¡rore3 de edad así como de

Partlculsre§, NO DEBE SER PUBLICITADA ya que versa rEsp€cto a información referente a ls üda privada de los servidores públicos,

y no guarda relación con el cumplimicnto de su§ atibüciones o la adninistración de los recursos públicos efl posesión de la Entidad.

En razón de lo a¡terior, los dstos se¡lalados d€ben ser tcstados acorde ¿ lo cstablesido qr los ünearnientos Generales ei Moteriq de

Clasificación y Desclasificación de la Información, osí como poru ls Elaboración de Versiones Públicas, ples se concluye que a esta

Autoridsd le a§iste la obligación de protegerlo y witar su publicidad por medio de los meca¡ismos legalmente establecidos.

Nombre de metrores de edsd: En el caso que se analiza se adüerte que si bien se requiere info¡mación por una persona legitimsda para

ello, conforme al numeral 70 dc la t¡y do Protección de Datos Personales en Posesión de Sujaos Obligsdos, lo cierto es que pu€den

ü§ualiz¡rse datos dE terceros menores, ¡nr lo cual €n respeto al principio del interés sup€rior dcl menor y al no contar con ls autorización

del padre o tutor, se deberá garantizar su indebida difusión, pues de¡e atenders€ su falts de plena capacidad y que al trata¡se de p€rsonas

en formación, precisan por ello una especial protección; de tal manera qüe se deben tomar todas las medidas que resulten nec€sa¡ias con
el objeto de eütar que las y los alurnnos sean identificables y priorizar la protección a su p.ivacidad.

Nombre d€ Dort¡cul¡res: El nombre es un atributo de la p€rsonalida4 esto es la manifcstación del derecho e la identidad y raán que

por sí misma pcrmite identificar a una persona ffsica, por lo que debe evit¡¡se su revelación sin autorización o consentimiento, por no ser

objeto del principio de rqrdició¡ de cuentas, por lo que su pmte(aión ¡esult¿ necesaria.
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Po¡ lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a Ia esfcra privada de particulares, pues hace referencia a su

a la información sobre su vida privada, establecido en los articulos 6', apa¡tado A ftacción II, e¡r correlación con el numer¿l 3" de la

de Transpars¡cia viSente en el Estado; razó¡ po¡ la cual, queda pleria¡nente acrcditada ls recesidad de guardar conñdenci¿lidad
de los datos personales que se encüe¡tan €n los documentos objeto de la solicitud.
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En consecuencia, el área administrativa rEsponsable de la información, y pars efoctos de atender la obligación de acceso quo esürblece la

l,ey de Transparencia ü8ente en el est¿do, como la l,ey de Prot€cción de Datos Personales ef! Posesión de Sujetos Obligados,

efectlvsEre¡te debe proporclotrsr loi docume¡to¡ e¡ ver¡lón públlcg en estricto cumpl¡miento al deber de confidencialidad,

considerando la supremacie de las Leyes, toda vez que los pmccdimientos y güantlas en msteria de protección de datos p€rsonales se

encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesiona¡ el bier¡ jurldico tutelado, es procedente el testado

de los datos relatiyos a lB contcnidos en los dosumsntos requeridos con moiivo dc ls solicitud regisu'oda bajo ol númoro de oxpodiento

317 /047712024 del i¡dice intemo de la Unidad de Transparencia-

CUARTO' - En ürtud d€ todo lo ant€riormeritc oeuesto, los integrantes del Comité dc TranEErencia de la Socreta¡la de Educación de

Gobiemo del Estado, proceder¡ I emitir el sigui€nte. -

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparorcia procede a conñrmar la clasificación con el caráct€r de confidencial ol dato relativo a Nombre de terceros

¡lumros meDo¡es de edad, rsf como de Partlcularer, que obran en los documentos consistentes €ri las B¡aúcorer de fecher (M, 06, 07

y 18 tod¡s del mer de repdembre de 2023; 03 y 05 de octubre dc 2023; 09 nueve dc loüembre de 2023, ¡!f como dc 0E y 29 dc

eoero de 2024, ehbor¡d¡i por docctrte¡ ¡dscrltr! ¡l J¡rdl¡ de Nlio¡ "Sursrs Bre$", DJN0023A; rcqueridos con motivo de la

solicitud de acceso con número de expedie¡rte 3l'l /M77 D024 del lndice interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como co¡responda e¡ el archivo de este Comité y el

re§tante para efectos notificación y entrega al solicita¡te, con el objeto de da¡ cumplimiento I lo dispuesto en el artículo 159 últiño
párafo de la L€y Eststal de Transparencia y Acceso s la lnfomación Pública"

Dado a los 27 veintisiete dias del mes de enero del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Secretaria de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Bouleva¡d Ma¡uel Gómez Azca¡ate ¡úmero 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Sec¡etaría de Educación de Gobiemo del

Estado.

LIC. GASCON MATA
Suplente del Presidente del Comilé de Trusp¡rencia

ALBERTO

S.E.G,E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

RODRICUEZ PEREZ
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1\IEDINA SAAVEDRA

Educación dc Gobicmo dcl Est¡do, ccl.b¡ad¡ ¡ los 27 dl¡! d.l m.s dc c!.rc d€l ¡lo 2025 dor Dil vci¡ticitrc¡, rl¡tivo .1.LÉói.¡t 317tO41nA4 d.t i¡dn:c mEmo d.l¿ Unid¿d

Vocal del Comité de Transparencis
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